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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO        

        
 

Rad. No. V 19.0033.00        
        
Demandante: María Eljach Zorro y/o                         
Demandado:   Gertrudis Zorro de Gutiérrez y/o                   
  
    
Santa Marta, Seis (6) de Septiembre   de Dos Mil Veintitrés (2023)        
  

 
Verificado el informe de secretaría que antecede, en reemplazo del doctor 
MISAEL ANTONIO GALINDO HURTADO, se designa curador ad litem para 
representar a los herederos indeterminados de JAIME ZORRO CELEDÓN y los 
demandados HERNANDO FELIPE ZORRO, JUAN MANUEL GERSON ZORRO, 
ALFREDO ESTEBAN ZORRO, JAIME ALFONSO ZORRO, IVÁN JOSÉ CARLO ZORRO, 
ELSA ZORRO DE GONZÁLEZ, LINA MARGARITA ZORRO LACOUTURE e IVÁN 
ALBERTO ELJACH ZORRO, al doctor MANUEL JULIÁN GUAL MOZO quien puede 
ser notificado en la dirección electrónica: manueljulian23@gmail.com; 
profesional que ejerce habitualmente en este Distrito Judicial, 
quien actuará como defensor de oficio como lo dispone el Art. 48 numeral 7 
del C. G. P.  Comuníquesele en la forma indicada en el Art. 49 de la misma 
norma.      
   
De conformidad con el inciso 2o del artículo 49 del C.G. del P., el cargo de 
curador es de FORZOSA ACEPTACIÓN, y que de conformidad con el numeral 
9º del artículo 50 del C.G. del P., la no aceptación da lugar a la exclusión de la 
lista de auxiliares, y de ello se pondría en conocimiento del Consejo Seccional 
de la Judicatura, quien a su vez, podría imponer sanciones hasta por 20 salarios 
mínimos legales mensuales.      
   
Requiérasele al designado para que dentro del término de cinco (5) días 
manifieste su aceptación al cargo, para proceder a su notificación y remisión 
del traslado respectivo, dejando las constancias en el expediente; de guardar 
silencio en dicho término, se le relevará en forma inmediata y se abrirá la 
investigación correspondiente a fin de determinar si hay lugar o no a imponer 
las sanciones de Ley.   
   
Por secretaría désele cumplimento a lo ordenado en el último párrafo del auto 
del 19 de septiembre y 19 de diciembre del año pasado (No. 73 y 79), ello con 
relación a los doctores JOSÉ GABRIEL PEREIRA LLAMAS, FRANCISCO MANUEL 
AGUILAR ZAPATA y FRANK ALBERTO ALZAMORA MARULANDA, adelantando 
las acciones tendientes a lograr la notificación personal de los curadores que 
han sido relevados en el presente proceso.   
 



Una vez consultada la Tarjeta Profesional del togado en el Registro Nacional 
de Abogados- Portal de la Rama Judicial, y verificada que esta se encuentra 
vigente, este Despacho Judicial le reconoce personería al doctor LUIS 
AUGUSTO MAESTRE DAZA como apoderado de ÁLVARO ELJACH ZORRO, para 
el presente proceso y en los términos del poder conferido.   
 

       
  
Notifíquese y cúmplase.       
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